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2010 PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

 

 

CONVOCATORIAS 
 

1. Anualmente se celebrarán dos convocatorias de la prueba de acceso a la 

universidad: ordinaria y extraordinaria. 

 

2. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para 

mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las materias 

de la fase específica. Se tomará en consideración la calificación obtenida 

en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. La 

fase general debe repetirse en bloque. 

 

3. La superación de la fase general tendrá validez indefinida. 

 

4. La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para 

el acceso a la universidad durante los dos cursos académicos siguientes 

a la superación de las mismas. 

 

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/acceso/selectividad/documentos/CalendarioJunio.pdf
http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/acceso/selectividad/documentos/CalendarioSeptiembre.pdf

